RES. 721/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0002985, Ent. N° 6710/17)

 “VISTO: el Oficio de fecha 18.12.17 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones,  relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 20/2015, convocada para la contratación del servicio de emergencia móvil para todos los locales de la Comuna del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 17/01586 de fecha 24.02.17, se dispuso adjudicar la licitación por un total mensual de $327.810 impuestos incluidos hasta la finalización de la presente Administración (Julio de 2020), de la siguiente forma:

1.1) a) UNISIEM URUGUAY GIE – SEMIC: los Municipios de Aguas Corrientes, Canelones y Santa Lucía por un precio mensual de $75.602; b) UNISIEM URUGUAY GIE – SAPP: Municipios de Atlántida, Barros blancos, Empalme Olmos, La Floresta, Migues, Montes, Pando, Parque del Plata, Salinas, San Jacinto, Sauce, Soca, Suárez, Tala y Toledo, por un precio mensual de $89.503 impuestos incluidos; c) UNISIEM URUGUAY GIE – SEMMI CERRILLOS: la localidad de Los Cerrillos, por un precio mensual de $12.360 Iva incluido; d) UNISIEM URUGUAY GIE – ARM: Prestación de servicios para las dependencias de San Antonio, Santa Rosa, San Ramón y San Bautista, por un total mensual de $46.865 Iva incluido. Total adjudicado a UNISIEM URUGUAY GIE $224.330;
1.2) EMMI COOPERATIVA en Municipios de La Paz, Las Piedras y Progreso, por un monto mensual de $16.950, $39.575 y $12.855 respectivamente, lo que genera un total mensual adjudicado de $69.380 impuestos incluidos;
1.3) SUAT SOCIEDAD CIVIL Municipios de Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Colonia Nicolich, por un monto mensual de $20.900, $9.900 y $3300 iva incluido, respectivamente, lo que genera un total mensual de $34.100;
 2) que este Tribunal mediante Resolución Nº 1626 adoptada en Sesión de fecha 25.05.17, resolvió observar el gasto, en virtud que el Artículo 9 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado contravino el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en cada uno de los factores. Además cometió al Contador Delegado el control que la imputación del saldo del gasto, se realice en rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 17/04376 de fecha 23.06.17, dispuso reiterar el gasto invocando el Artículo 114 del T.O.C.A.F;
             CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación al gasto, oportunamente formuladas por este Tribunal;
             ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 25.05.17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones y a la Contadora Delegada actuante.”
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